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Impone cursos explicativos a los usuarios ........ pe. 
setas. 

«Hardware» de mantenimiento cuya descripción 
se adjunta: ........ pesetas. 

«$of'twar('»: .. " .... pesetas. 

(Lugar, fecha y finna del proponente.) 

Pre!>entau'ón de plicas: Se entregarán en mano, 
en el Negociado de Contratación del Ayuntamiento 
de Huelva. en horas de diez a doce, durante los 
veinte días hábiles siguientes al de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletin Oficial del Esta
do~. En caso de concluir en sábado, el término 
del plaZO' tendrá lugar a las doce horas del siguiente 
día hábil 

Acto de licitación: La apertura de plicas será públi
ca y tendrá lugar en la Casa Consistorial. a las 
doce horas del sexto dia hábil siguiente al de la 
terminación del plazo de presentación de propo
siciones. En casO de coincidir en sábado, el acto 
tendra lugar a las doce horas del siguiente día hábil. 

Documentación exigida parq la licitación: La seña
lada en la cláusula 12." del pliego de condicione:. 
económico administrativas. 

Ex.posición pública de los pliegos de condiciones: 
Durante los ocho días hábiles siguientes al de la 
pUblicació-n del presente anuncio en el \l:Boletín Ofi
cial del Estad,)>> podrán presentarse reclamaciones 
contra los pliegns de condiciones. las cuales serán 
resueltas pOr la Corporación. aplazándose la lici
tación. cuando resulte necesario. en el supuesto de 
que se formulasen reclamaciones contra Jos mismos. 

Huelva, 12 de febrero de 1995.-El Alea1-
de.-18.382. 

Resolución del,4yuntamiento de lbi sobre adju
dicación definitiva del se",icio de limpieza 
viaria. 

La Comisién de Gobierno, en sesión celebrada 
el dia 13 de febrero de 1995. acordó adjudicar a 
la mercantil *Fomento de Construcciones y Con
tratas, Sociedad Anónima». en la cantidad de 
32.315.715 pesetas anuales, el contrato para la pres
tación del servicio de limpieza viaria en este muni· 
ciplo. 

Licitación publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado~ número 300~ de fecha J 6 de diciembre de 
1994. 

lbi, 10 de marzo de 1 995.-EI Alcalde.-18.448. 

Resolución del Ayuntamiento de Ibiza por la 
que se anuncia la enajenación,- mediante 
subasta, del ático sito en calle Castelar, 16. 

Objeto: Enajenación. mediante subasta, de una 
vivienda sita en el tercer piso de la calle Castelar, 
16, de 30 metros cuadrados de interior y 18 metros 
cuadrados de terraza descubierta, 

Tipo de licitación: Se ftja en 270.000 pesetas. rea· 
lizándose las mejoras al alza 'sobre la indicada can· 
tidad. 

Pliego de condiciones: Figura publicado en el «Bo
letín Oficial de la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares)f numero 23, de 23 de febrero 
de 1995. 

Garantía provisional: Se fija una garantía de 3.100 
pesetas. La garantía constituida por el adjudicatario 
se retendrá en tanto no se fonnalice el contrato 
y no se haya ingresado el precio convenido. 

Plazo de presentación: Será hasta las trece treinta 
horas del vigésimo dia hábil siguiente_ a la publi
cación de este anuncio en el «Boletin Oficial del 
Estado». Si este último recaye.ra en sábado. se 
ampliaria el plazo hasta el lunes siguiente. 

Apertura de plicas: La apertura de proposiciones 
se realizara en la Casa Consistorial. a las doce horas 
del dia siguiente" hábil, transcurridos veinte días des
de la publicación: del anuncio en el \l:Boletin Oficial 
del Estado». Si este último recayera en sábado. se 
realizará la apertura el siguiente día hábil, 
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Modelo de proposición 

Don ......... mayor de edad. con domicilio en 
caBe ........ , número ......... provisto de documento 
nacional de identidad ........ , actuando en nombre 
propio (o en. representación de ........ ). solicita su 
admisión a la subasta de un inmueble de propiedad 
municipal sito en ....• anunciada en ~l «Boletin 
Oficial del Estado» de fecha ........ , y manifiesta lo 
siguiente: 

l. ° Que ofrece el precio de ........ pesetas. 
2.° Declara bajo su responsabilidad no hallarse 

incurso en causa- de incapacidad de las previstas 
en los articulas 4 y 5 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales y 23 del Regla
mento de Contratación del Estado. para contratar 
con la Administración. 

3.° Declara conocer y aceptar todas y cada una 
de las condiciones del pliego de condiciones de la 
subasta. 

(Fecha y firma.) 

Eivissa. 9 de marzo de I 995.-El Alcalde. Enrique 
Fajamés Ribas.-18.145. 

.", 

Resolución del Ayuntamiento de Ibiza por la 
que se anuncia la enajenación. mediante 
subasta. de la parcela 24, de propiedad muni
cipal. sita en el sector 4. 

Objeto: Enajenación. mediante subasta. de una 
parcela de 914 metros cuadrados de superficie, sita 
en el sector S-4 del PGOU del rnunicirio de Eivissa. 

Tipa de licitación: Se fija en 13.710.000 pesetas. 
realizándose las mejoras al alza sobre la indicada 
cantidad. 

Pliego de condiciones: Figura publicado en el «Bo
letin Oficial de la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares» nUmero 26, de 2 de marzo de 1995. 

Garantía provisional: Se fija una garantia de 
274.200 pesetas. La garantía constituida por el adju
dicatario se retendrá en tanto no se fonnalice el 
contrato y no se haya ingresado el precio convenido. 

Plazo de presentadón: Será hasta las trece treinta 
horas del vigésimo día hábil siguiente a la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado)f. Si este último recayera en sábado se amplia
rla el plazo hasta el lunes siguiente. 

Apertura de plicas: La apertura de proposiciones 
se realizará en la Casa Consistorial. a las doce horas. 
del día siguiente hábil. transcurridos veinte. desde 
la publicación del anuneio en el «Boletín Oficial 
del Estado». Si este último recayera en sábado se 
realizará la apertura el siguiente día hábil. 

\ 
Modelu de proposición 

Las proposiciones ~e ajustarán al siguiente mo
delo: 

Don ........• mayor de edad, con domicilio en ........• 
calle ........• número ........• provisto de documento 
nacional de identidad número ........• actuando en 
nombre propio (o en representación de ...... ,.), soli
cita su admisión a la subasta de una parcela de 
propiedad municipal, sita en ........• anunciada en 

. el «Boletin Oficial del Estado)f,de fecha ........ y mani-
fiesta lo siguiente: 

1.° Que ofrece el precio de ........ pesetas. 
2.° Declara, bajo su responsabilidad. no hallarse 

incurso en causa de incapacidad de las previstas 
en los articulas 4.° y 5.° del Reglamento General 
de Contratación del Estado. para contratar con la 
Administración. 

3.° Declara conocer y aceptar todas y cada una 
de las condiciones del pliego de condiciones de la 
subasta. 

(Lugar, fecha y ftnna del licitador.) 

Eivissa, 17 de marzo de 1995.-El AJca1de, Enri· 
que Fajarnés Ribas.-19.766. 
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Resolución del Ayuntamiento de La Roda por 
la que se anuncia concurso para- la «Con
tratación del servicio de recogida de basuras 
y limpieza viaria». 

Aprobados )i frrmes -los correspondientes pliegos 
d.e condiciones económico-adrninistrativas, se for
mula anuncio de licitación. mediant\! concurso para 
la «Contratación del servicio de recogida de basuras 
y limpieza viaria», según los siguientes datos: 

Objeto y duración: Recogida domiciliaria de resi
duos sólidos urbanos y limpieza viaria de las calles 
del casco urbano y polígono industrial. durante diez 
años a contar desde la fecha del contrato. 

Tipo de licitación: 50.000.000 de pesetas, anuales 
a la baja. 

Presenfación de proposiciones: Con arreglo al 
modelo establecido en los pliegos, y en sobre cerra
do. conteniendo. además de la proposición, los docu
mentos que deben acompañarla y con la inscripción 
«Proposición para tomar parte en el concurso para 
contratar el servicio de recogida de basuras y lim
pieza viaria». El plazo de presentación será de veinte 
dias hábiles a contar desde la fecha de la publicación 
del presente anut1t:io en el «Boletin Oficial,del Esta
dOJ). de diez a catorce .horas, en las oficinas muni
cipales. 

Fianzas: Fianza prmisional de 1.000.000 de pese
tas. Fianza definitiva, equivat'ente al 4 por 100 del 
precio de adjudicación. 

Aper/ura de plicas: El dla hábil siguiente al plazo 
de presentación, a las trece horas. en el salón de 
sesiones del Ayuntamiento. 

Anuncio: El pago de los a!luncios correspondien
tes a la presente subasta correrá ·por cuenta del 
adjudicatario. 

El presente anuncio sustituye al publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 55, de -6 de 
marzo de 1995. 

La Roda. 14 de marzo de 1 995.-EI Aleal
de.-17.719 

Resolución del Ayuntamiento de Larrabetzu 
(Vizcaya) por la que se anuncia subasta para 
contratar por el metodo de urgencia, las 
obras del proyecto del Colector de Goiko
legea. 

Aprobado por el Ayuntamiento en Pleno. en 
sesión extraordinaria celebrada el día 10 de marzo 
de 1995. el pliego de condiciones económico-ad
mitlistrativa que ha de servir de base en la subasta 
para: contratar, por el método de urgencia. las obras 
del proyecto del Colector de Goikolegea. en cum
plimiento del articulo 122.1 del Real Decreto legis
lativo número 781/ 1986. de 18 de abril, se expone 
al público para su examen y presentación de recla
maciones. con sujeción a las siguientes normas: a) 
Oficina de exposición y presentación de reclama
ciones: En la Secretaria Municipal. b) Plazo de expo
sición y presentación de reclamaciones: Ocho días 
hábiles a contar desde el dia siguiente al de la inser
ción del último anuncio de los publicados en el 
«Boletin Oficial del Estado» y en el dJoletin Oficial 
de Vizcaya", c) Organismo ante el que se reclama: 
La Corporación en Pleno. 

A] mismo tiempo. al amparo del articulo' 116 
Y del apartado 2 del artículo 122 y siguientes del 
Real Decrecro legislativo 781/1986. de 18 de abriL 
se anuncia subasta por el método' de urgencia. si 
bien 1á licitación se aplazará cuando resulte nece
sario en el Ñpuesto de que se formulen reclama
ciones contra el pliego de condiciones. 

Objeto: El objeto de la subasta y del contrato 
será la realización de las obras que comprende el 
proyecto designado en el eptgrafe, que ha sido apro
bado por el Ayuntamiento. 

Tipo máximo de licitación: El tipo de licitación 
es de 21".727.326 pesetas, excluido Impuesto sobre 
el Valor Añadido. realizándose las ofertas a la baja. 

Fianza provisional: Se fija en 434.547 pesetas. 
en cualquiera de las fonnas admitidas en Derecho. 

Fianza definitiva: E14 por toO del remate, 
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Plazo de ejecución: Cuatro meses con.tados a partir 
del acta de comprobación del replanteo. 

/)uración del contrato: -Desde la fecha de la noti
ficación de la adjudicación defmitiva hasta la devo
lución de la fianza definitiva. 

Pago: Con cargo a la partida 432-601,02 del Pre-
supuesto Municipal de 1995. . 

Clasificación del contratista: Grupo A. subgru
po 1, categoría C. Grupo E. subgrupo 1, catego
ría C. 

Proposiciones: Se redactarán confonne al modelo 
que se insertará al final de este anuncio. 

Presen/ación de plicas: Diez días hábiles siguientes 
a los ocho de exposición del pliego de condiciones, 
todo ello a partir de la exposición del último anuncio 
de los publicados en el «Boletin Oficial de Vizcaya» 
y en «Boletín Oficial del Estado». 

Se presentarán en dos sobres cerrados y firmados 
por el licitador o persona que lo represente, y en 
cada uno de ellos se hará constar el nombre de 
aquél y la siguiente inscripción: Proposición para . 
tomar parte en la sul?asta. por el trámite de urgencia. 
para contratar las obras del proyecto del Colector 
de Goikolegea en Larrebetzu. debiendo fIgurar su 
contenido. El sobre A se denominará tc:Documen~ 
taciól) administrativall. y el sobre B «Proposición 
económicall. y el contenido de los sobres será el 
del pliego de condiciones económico-administrati
vas. 

Lugar a disposición para recogida de pliego de 
condiciones: Oficinas Generales del Ayuntamiento 
y fotocopias Landa (calle Alameda Mazarredo. 10. 
Bilbao). 

Plazo. horas y lugar para la presentarión de las, 
proposiciones: EI'plazo es el indicado anteriormente. 
El lugar en la Secretaria de la Corporación en hora
rio de oficina hasta las trece horas. 

Apertura de proposiciones: El dia fljado para la 
apertura de la documentación administrativa por 
la Mesa de Contratación. será a la trece horas del 
día siguiente hábil al de la fmatiZación del plazo 
de presentación de proposiciones. La apertura de 
las proposiciones económicas tendrán lugar en el 
mismo acto. 

Modelo de proposición: Don ........ , mayor de edad. 
con domicilio en ......... y documento nacional de 
identidad ........ , en nobre propio o en representación 
de ........• según poder bastanteado Que acompaña. 
enterado del anuncio publicado en-los «Boletín Ofi
cial del Estadoll 'y «Boletin Oficial de Vizcaya». 
niuneros ........ , el dia ......... para la adjudicación de 
las obras del proyecto del Colector de Goikolegea. 
se compromete a llevar a cabo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción al proyecto y a, los 
pliegos de condiciones que expresamente acepta, 
en la cantidad de ........ pesetas. (póngase en niunero 
y letras). 

(Lugar. fecha y firma del proponente.) 

En Larrabetzu, 13 de marzo de 1995.-EI Alcal
de.-16.938. 

Resolución del Ayuntamiento de Las Rozas de 
Madrid por'la que se anuncian diPersos con
cursos y subastas de obra. asistencÚls téc
nicas y suministros. 

El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid anuncia 
concursos de suministros de: 

a) Menores. 
b) Ropa de trabajo y uniformes. 
c) Sistema de información geográfica. 
d) Aplicación catastral-sistema alfanwnérico de 

información territorial. 

y concurso de asistencia técnica: 

e) Para la realización de proyecto tecnico de 
cobertura de la N-VI. 

y subastas para las obras de: 

f) Ajardinamiento delimitado por las calles 
Fidias y Pindaro. 
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g) Acondicionamiento y refuerzo de flll11e en 
varias calles. 2.11. fase. 

Tipo de licitación: ajo b) y d), no se fIja; 
c). 26.000.000 de pesetas (a la baja); e), 29.000.000 
de pesetas: f). 45.799.452 pesetas. y g), 10.296.194 
pesetas. 

Garantía provisional: a): 

Articulas de limpieza: 60.000 pesetas. 
Articulos de oficina: 75.000 pesetas. 
Articulos de ferreteria: 20.000 pesetas. 
Artículos de tratamiento de aguas: 30.000 pesetas. 
Articulas de imprenta: 160.000 pesetas. 

b), 100.000 pesetas; c), 520.000 pesetas; d). 
100.000 pesetas; e). 580.000 pesetas; f). 915.989 
pesetas, y g), 205.924 pesetas. 

Garantía definitiva: Todas ellas el 4 pOr 100 del 
importe' de la adjudicación. a excepción de a) Que 
se fija en: 

Articulos de limpie~: 120.000 pesetas. 
Articulas de oficina: 150.000 pesetas. 
Articulos de ferreteria: 40.000 pesetas. 
Artículos de trata.miento de aguas: 60.000 pesetas. 
Articulas de imprenta: 320.000 pesetas. 

Presentación de oferlas: Todas ellas veinte días 
hábiles, a excepción de g) Que se flja en diez días. 
desde el siguiente a la Ultima publicación de la con
vocatoria, hasta las trece horas. 

ltiformaciónpublica: Todas ocho días. a excepción 
de g) que se fija en cuatro días. 

Las Rozas de Madrid. 6 de marzo de 1995.-El 
Alcalde.-18.534. 

Resolución del Ayuntamiento de Lena por el 
que se anuncia segunda subasta para ena
jenaCión de solar de propiedad municipal 

Aprobada por el Pleno de la Corporación la con-
vocatoria de segunda subasta. para la emijenación 
de solar de propiedad municipal. sito en Campo
manes, en, el que se ubica el edificio Que sirvió 
de parada de sementales, se hace público, para gene
ral conocimiento. remitiendose la presente convo
catoria a los anuncios practicados con motivo de 
la primera subasta, publicados en el «Boletin Oficial 
del Principado de Asturias y de la Provillciall:, de 
fechas 23 de agosto y 7 de septiembre de 1994, 
asl como en el «Boletin Oficial del Estado, niunero 
214. de 7 de septiembre de 1994. respecto a los 
cuales. sólo han sufrido modificación los artículos 
2 y 3 del pliego de condiciones, que Quedan redac
tados en la siguiente forma: 

Artículo 2: Tipo de licitación: El tipo de licitación, 
al alza, será de 6,000,000 de pesetas. \ . 

Articulo 3: Garantias: La garantia o fianza. pro
visional se cifra en la cantidad de 120.000 pesetas. 
La defmitiva será del 4 por 100 del precio de 
adjudicación. 

Las proposiciones y los documentos que la acom
pañen, deberán de presentarse en el Registro de 
Entrada del Ayuntamiento de Lena, en horas de 
nueve a trece. y, dentro del plazo de veinte días 
hábiles siguientes a la publicación del presente anun
cio. en el «Boletin Oficial del Estado, o «Boletin 
Oficial del Principado de Asturias y de la Provincia». 
último en Que se publique. 

Pola de Lena. 8 de marzo de 1995.-EI Alcal
de.-18.112. 

Resolución del Ayuntamiento de Lugo referente 
al concurso de las obras de construcción y, 
la explotación del tanatorio municipal, en 
régimen de concesión. 

Por resolución del excelentlsimo Ayuntamiento 
Pleno.' en sesión celebrada el dia 3 de febrero de 
1995. se aprobó. defmitivamente. la contratación, 
mediante concurso. de las obras de construcción 
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y la explotación del tanatorio municipal. en regimen 
de concesión. 

Proyecto: Los licitadores deberán presentar pro
yecto básico. según el pliego de condiciones. El 
proyecto defmitivo será redactado por el adjUdica· 
tario. dentro del plazo de un mes, desde la for· 
matización del contrato y sometido a la aprobación 
por el Pleno del excelentisimo Ayuntamiento. 

Canon: El concursante ofrecerá en su proposición. 
como canon anual Que tendrá Que abonar al exce· 
lentisimo Ayuntamiento, una determinada cantidad 
en fonna global. que puede ser variable. exclusi
vamente. en función del tiempo. Dicho canon que
dará modificado cuando se produzca la revisión de 
las tarifas y de modo proporcional a las variaciones 
de las mismas. 

Duración de la concesión: El plazo máximo de 
concesión será de cuarenta y cinco años, el licitador 
podrá ofertar el plazo que considere conveniente 
en función de lo dispuesto en el pliego de con
diciones. 

Plazo de ejecución de las obras: Quince meses. 
Fianza proviSional: 2.700.000 pesetas. 
Fianza definitiva: 4 por 100 del presupuesto de 

inversión. 
Expediente: Se encuentra de manifiesto en el 

Negociado de Contratación del excelentisimo Ayun· 
tamiento de Lugo. en horas de oficina. 

Condiciones: Las condiciones por las que se regirá 
el contrato serán las contenidas en el proyecto de 
obras Que deberá ser redactado por el adjudicatario 
de la concesión. las contenidas en los pliegos de 
condiciones y las del régimen de explotación. todo 
ello. una vez Que sea aprobado, defmitivamente, por 
el excelentisimo Ayuntamiento Pleno. 

Presentación de proposiciones: En el Registro 
General del excelentisimo Ayuntamiento de Lugo. 
en el plazo de un mes, contado ~ partir del dia 
siguiente a la inserción del anuncio de licitación 
en el «Boletín Oficial del Estado~, pudiendo pre
sentarse ofertas según lo dispuesto en el articulo 
100 del Reglamento General de Contratación del 
Estado. 

Apertura de plicas: Se efectuará por la Mesa de 
Contratación. a las doce horas del decimoquinto 
dia hábil, siguiente a aquel en que remate el plazo 
de presentación de proposiciones. 

Gastos: Tanto el importe de los anuncios. como 
los gastos de formalización de contrato. como todos 
aquellos Que se deriven de la concesión. serán de 
cuénta del contratista adjudicatario de la obra. 

Lugo, 10 de febrero de 1995.-El Secretario.-Vls
to bueno. el Alcalde.-18.460. 

Rt:solución del Ayuntamiento de Madrid por 
la que se anuncia concurso para la contra
tación de las obras del proyecto de urba
nización de los terrenos situados entre las 
calles' Longares, María de Sevilla Diago y 
carretera de Ajawir a Vicálvaro (APD 17.7) 
«San Francisco de Pauta», distrito de San 
Bias. 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urba· 
rusmo. en su sesión celebrada el dia 8 de marzo 
de 1995, acordó aprobar los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas Que habrán de 
regir el concurso público para la contratación de 
las obras del proyecto de urbanización de los terre
nos situados entre las calles Longares. Maria de 
Sevilla Diago y c~tera de Ajalvir a Vlcálvaro 
(APD 17.7) «San Francisco de Paula», distrito de 
San Bias. 

Dichos pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Sección de Infonnación Urbanística 
del Area de Urbanismo, calle Paraguay. sin niunero. 
con vuelta a avenida Alfonso XIII, 129. planta ~a. 
de nueve treinta a trece horas. durante los ocho 
dias hábilC?s siguientes a aquel en que se publique 
el presente anuncio en el «Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid., dentro de cuyo plazo 
podran presentarse cuantas reclamaciones se con
sideren procedentes contra los mismos. en la inte-


